






 Luego; Acceder al Tramite 7.

Y dentro de ahí presionar el Botón Renovar, 
adjuntar la documentación correspondiente en la solapa
Documentación complementaria,una vez subida debe
presionar el botón GUARDAR, volver a la otra 
solapa y presionar el Botón CONFIRMAR, una vez presionado 
el mismo el tramite será enviado a un agente de este Ministerio, 
el cual corroborara la documentación.

Una vez aprobada la documentación que usted adjunto, 
el Portal le enviara una nueva notificación con
la facturación correspondiente.

Con respecto al pago de la tasa, el Portal le enviara una
nueva notificación en donde constara con la boleta, una vez
abonada, deberá aguardar entre 48 y 72 hs. para la acreditación
ante este Organismo, una vez hecho esto, le enviara una nueva
notificación informando número de registro y vencimiento.
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